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1. Alcaldía

DECRETO DE ATCALDIA NS

ZAPAL[AR,
VISTOS:

l(eo q.

o I'lulr ll?{

1. Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica lnstitucional de Municipalidades";

2. Ley 19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;

3. Reglamento contenido en el Decreto Supremo N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

4. Sentenc¡a de Proclamación Rol N"299/2021,. del Tribunal Electoral Regional Valparaíso de fecha
del 25 de junio 2021,, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar.

5. Decreto Alcaldicio Ne26/2O23, que aprueba el Presupuesto Mun¡cipal2O24;

6. Decreto Alcaldicio N"I.753/2021 de fecha 1-9 de agosto 2021, que aprueba Cuadro de
Subrogancia en el Cargo de Alcalde, en caso de su ausencia;

7. Decreto Alcaldicio N"55/2024 de fecha 09 de enero de 2024, que delega la facultad de firmar
bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde".

8. Decreto Alcaldicio N"2.393/2O22 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba Cuadro de
Subrogancia para los Cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales y sus
modificaciones Decreto Alcaldicio N"Oz/2023, Decreto Alcaldicio N"336/2023 y Decreto
Alca ld icio N" 1.825 / 2023.

CONSIDERANDO:

Convenio de Transferencia para la Ejecución del Proyecto FRIL denominado "Habilitación Área
Verde Villa Aires de Catapilco, comuna de Zapallar", Código BIP:40058154-0, firmado entre el
Gobierno Regional de Valparaíso y la llustre Municipalidad de Zapallar.

Resolución Exenta N"3tltl2l765, de fecha 17 de mayo de 2024 que aprueba Convenio de
Transferencia para la ejecución del Proyecto FRIL denominado "Habilitación Área Verde Villa
Aires de Catapilco, comuna de Zapallar", Código BIP:40058154-0.

DECRETO:

APRUÉBESE CONVENIO DE TRANSFERENCIA firMAdO CNtrC EI GOBIERNO REGIONAL DE

VALPARAíSO y la ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE ZAPALLAR, de fecha 26 de abril de 2024, según
texto que se adjunta y q forma parte del presente decreto
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Gobierno Regiornl
RéSión de Vatparaiso

3LtLt2t7 6s
17 de mayo de2O24

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO FRIL HABILITACIÓN
Ánen vERDE vtLLA ATRES DE cATAptLco

RESOLUCIÓN EXENTA NO31/1/2/

VALPARAÍSO,

VISTOS:

I Lo dispuesto en los artículos 111 de la Constitución Política de la República de Chile;
artículos 13,22,23,24letras e); g); h);j), k), ñ) y, w); 73,74,75y78 de la Ley No 19.175,
DFL 1-19175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional respecto
de las funciones y atribuciones del Gobernador Regional; lo señalado en la Ley de
Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2024, N' 21.640 (Partida: 31,
Ministerio del lnterior: Capítulo: 01, Programa 02, Gobierno Regional de Valparaíso), Glosa
06, letra g), respecto del Fondo Regional de lniciativa Local (FRIL); el Oficio Circular N' 33
del Ministerio de Hacienda, dirigido a los Gobiernos Regionales, de fecha 13 de julio de 2009,
y sus modificaciones; la Resolución Exenta N'1553 de fecha 21 de agosto de 2023 del
Gobernador Regional de Valparaíso, que aprueba el lnstructivo para el Financiamiento de
Proyectos con cargo al FRIL, Resolución Exenta N'15051, de fecha 29 de diciembre de
2023, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que aprueba la Guía
operativa para elfinanciamiento de proyectos con cargo alfondo regional de iniciativa local,
y lo establecido en las Resoluciones N' 7 de 2019y N" 16 de2O2O, de la Contraloría General
de la República.

2. Que, la llustre Municipalidad de Zapallar, con cargo al marco comunal FRIL año 2023,
solicitó la asignación de recursos a la iniciativa de inversión que se identifica a continuación:

400581 54-0
Habilitación Area Verde Villa Aires de Gatapilco,

comuna de Zapallar

CODIGO BIPNOMBRE DEL PROYECTO

3. Que, el proyecto individualizado en la cláusula precedente, se describe en la respectiva ficha
de lniciativas de lnversión (lDl) del Sistema Nacional de lnversiones (SNl) del Ministerio de
Desarrollo Social y Familia (MDSF); no obstante que tratándose de proyectos cuyo monto no
es superior a 3.000 UTM, valorizadas al 1" de enero del ejercicio presupuestario vigente, según
lo indicado en la glosa 06 letra g) de La Ley de Presupuestos para el Sector Público, no
requieren informe favorable de MIDESOF.

4. Que, el proyecto en referencia presentado por la llustre Municipalidad de Zapallar al
Gobierno Regional de Valparaíso, fue evaluado favorablemente, según consta en el
Memorándum N"118, de fecha 15-04-2Q24 remitido por la unidad evaluadora de proyectos de
la División de Planificación y Desarrollo al Jefe de la División de Presupuesto e lnversión
Regionaldel GORE.

5. ElAcuerdo No10905/07/23 adoptado en su 863' Sesión Extraordinaria de fecha 20 de julio de
2023, que aprobó dicha metodología de distribución de recursos, según consta en el
certificado emitido con la misma fecha, por el Secretario y Ministro de Fe de dicho Consejo.

6. La Resolución Exenta N'697 de fecha 09-05-2024 dictada por el Gobernador Regional, en
virtud de lo cual se creó la asignación presupuestaria con N" 701 de sub asignación, para el
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proyecto identificado en el visto N'2 de la presente Resolución, con cargo al Subtítulo 33,
Item 03, Asignación 125, Municipalidades (Fondo Regional de lniciativa Local), del
presupuesto aprobado para el año 2024 de la Región de Valparaíso.

CONSIDERANDO:

El Convenio de Transferencia suscrito, con fecha 26-04-2024. entre el Gobierno Regional
de Valparaíso, como Unidad Titular del FNDR y la llustre Municipalidad de Zapallar como
entidad receptora y beneficiaria del Fondo Regional de lniciativa Local, mediante el cual
este Gobierno Regional se comprometió a transferir, en la forma, monto y bajo las
condiciones que en dicho instrumento se establecieron, a objeto de que la Municipalidad
ejecute el proyecto con cargo al siguiente monto:

147.035.07240058154-0

MONTO
TRANSFERENCIA $

CÓDrcO BIP

2. Que, el convenio en referencia cumple con la normativa que regula las transferencias de
recursos parala ejecución de los proyectos del Fondo Regional de lniciativa Local.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenio de transferencia de fecha 26-04-2024 suscrito entre el
Gobierno Regional de la Región de Valparaíso y la llustre Municipalidad de Zapallar para
la ejecución del proyecto individualizado en el visto N"2 de la presente resolución, cuyo
texto es el siguiente:

¡NICIO DE TRASCRIPCIÓN

CONVENIO DE TRANSFERENCIA PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO

DEL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL _ FRIL

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DE VALPARAíSO

En Volporoíso, o 26-04-2024 elGobierno Regionolde lo Región de Volporoíso, persono
jurídico con potrimonio propio representodo por Don Rodrigo Mundoco Cobrero en su

colidod de órgono otorgonte, ombos con domicilio en colle Melgorejo óó9, Volporoíso,
en odelonte "el Gobierno Regionol" o "Gore", y lo l. Municipolidod de Zopollor
representodo por Don Gustovo Alessondri Boscuñón en su colidod de órgono o
institución receptoro o ejecuioro, en odelonte "el municipio", ombos con domicilio en
Germón Riesco 399, Tapollor hemos ocordodo el siguiente convenio de tronsferencio,
cuyos clóusulos son los siguientes:

TITUTO I. ANTECEDENTES GENERATES

Conforme o lo señolodo en lo Ley de Presupuestos del Sector Público vigente
N'2.|.ó40 (Portido:31, Copítulo 01, Progromo 02, Gobierno Regionolde Volporoíso;
Gloso Oó, letro g) en virtud del presente convenio, los recursos que oportoró el

Gobierno Regionol, en odelonte GORE, o lo l. Municipolidod, en odelonte
indistintomente "instiiución receptoro" o "municipio", estón contemplodos en el

subtítulo 33, tronsferencios de copitol, ítem 03, o otros entidodes públicos,



osignoción 125, municipolidodes modolidod Fondo Regionol de lniciotivo Locol,
FRIL, con corgo ol Fondo Nocionol de Desorrollo Regionol.

2. El presente convenio de tronsferencio tiene por objeto lo ejecución del proyecto
que se individuolizoró, poro ello, se tronsfieren los recursos o lo l. Municipolidod
poro que ésto los invierto solomente en lo ejecución del proyecto oprobodo. De
este modo, de conformidod con lo gloso 0ó letro g), los recursos que se tronsfieron
o los municipolidodes, no serón incorporodos en sus presupuestos, sin perjuicio de
que deberón rendir cuento de su utilizoción o lo Controlorío Generol de lo
Repúblico, odemós de lo que correspondo ol Gobierno Regionol, de ocuerdo
o lo que se determine en el convenio y los instructivos respectivos.

Por su porte, los procesos de licitoción y controtos que suscribon los municipios,
no podrón contemplor onticipos y deberón consideror todos los componentes
o portidos oprobodos en el proyecto que sirvió de bose poro el proceso de
oproboción por el Gobierno Regionol o lo recomendoción técnico-económico
fovoroble por porie del Ministerio de Desorrollo Socioly Fomilio en los cosos que
le correspondo.

3. Lo Gloso 0ó, letro g) de lo Ley de Presupuestos correspondiente ol oño 2024
señolo: "06 Lo siguienfe g/oso oplica olsubtítulo 33 de /os Gobiernos Regiono/es.
Los fronsferencios de copifol deberón regirse por /os ómbitos de competencio
delD.F.L N" l-19.175.
Adicionolmente, podrón l'inonciorse iniciotivos que no esfén considerodos en los
ómbitos de compefencio esfob/ecidos en el D.F.L N" l- 19.175:

g) Ironsferencios de recursos o Municipolidodes poro ejecufor proyecfos
osociodos ol Fondo Regiono/ de lniciotivo Loco/ (FRIL). Estos proyectos deberón
contqr con informe fovoroble de/ Ministerio de Desono//o Socio/ y Fomilio y
desfinorse o ejecufor, montener o conservor infroestructuro público inc/uso
oque//os de corócfer socio/ o deporfivo que se ejecuien en /os recinfos
indicodos en /o letro c) de lo g/oso 06), los que serón ouforizodos de ocuerdo
con /os procedimientos esfob/ecidos en el oficio circulor No 33, del Ministerío de
Hociendo de fecho l3 de julio de 2009, y sus modil'icociones.

Lo Subsecretarío de Desono//o Regionol y Adminisfrofivo elobororó lo Guío
Operofivo del Fondo, Io que codo Gobierno Regiono/ deberó cumplir.

Los gobiernos regiono/es podrón, siguiendo los /ineomienfos de esfo Guío
Operotivo, medionte Reso/ución. oproborinstructivos o boses que esfoblecerón
Io metodologío de distribución de /os recursos entre comunos, /os
procedimienfos de eiecución, de entrego de recursos, de rendición de gosfo o/
Gobierno Regiono/ y otros que permitqn lo mejor utilizoctón de /os recursos de/
Fondo Regiono/ de lniciofivo Locol. Uno vez aprobodos /os monfos poro codo
municipio, el compromiso de finonciomiento seró informodo por el Gobierno
Regiono/ medionte oficio. Los proyecfos que se ejecuten con recursos
fronsferidos o /os municipios o frovés de esfe ítem. cuyo cosfo tofol por proyecto
seo inferior o 3000 LJTM, volorizados ol I de enero del ejercicio presupuesforio
vigente, no requerirón informe fovoroble de/ Ministerio de Desono//o Socio/ y
Fomilio.

Cuondo e/ desfino de /o tronsferencio seo elfinanciomiento de uno iniciotiva de
inversión, esfo esforó sujeto o/ Slsfemo Nociono/ de /nversiones por porte del
Ministerio de Desono//o Sociol y Familio y de lo Dirección de Presupuesfos.



En e/ elercicio de esfo focultod, codo gobierno regionol deberó respefor /os
principios de coherencio con los políticos públicos nociono/es, coordin oción,
unidod de occión, eficiencio y eficocio, evitondo lo duplicidod o interferencio
de funciones con otros órgonos de lo Administroción de/Esfodo".

4. El Gobernodor Regionol entregó ol Consejo Regionol lo propuesto onuol de
distribución de los recursos del FRIL, tombién denominodo Morco Comunol, lo
cuol fue oprobodo por Acuerdo Nol0905/07/23 odoptodo en su 8ó3o Sesión
Extroordinorio de fecho 20 de julio de 2023 según consto en el certificodo emitido
por su Secretorio Ejecutivo.

5. El Gobierno Regionol comunicó o lo l. Municipolidod de Zopollor el morco
correspondiente o lo comuno en virtud del ocuerdo recién citodo del CORE.

6. Y como consecuencio de lo onierior, es que el municipio presentó el proyecto
que se individuolizo en este documento, el cuol recibió evoluoción fovoroble por
porte de lo Unidod de Preinversión de proyectos de lo División de Plonificoción y
Desorrollo Regionol, según consio en memoróndum N" I l8 de fecho l5-04-2024
remitido por el profesionol que ollí se indico ol Jefe del Deportomento de
lnversiones.

7. El presente convenio sólo empezoró o regir desde lo notificoción o lo l.

Municipolidod de lo totol tromitoción de lo Resolución del Gobernodor Regionol
que lo opruebe y estoró vigente hosto lo totolejecución del proyecio y completo
rendición de los recursos tronsferidos.

8. Lo disponibilidod de los fondos y tronsferencios comprometidos estoró sujeto o lo
creoción de lo respectivo sub-osignoción presupuestorio poro el proyecto
medionte Resolución del Gobernodor Regionol. El monto móximo o tronsferir seró

equivolente ol monto totol controtodo, el cuol estoró siempre sujeto o lo
disponibilidod presupuestorio.

TITULO II. PROYECTO FRII

9. El proyecto estó descrito en lo respectivo ficho de lniciotivo De lnversión (o ficho
lDl) del Sistemo Nocionol de lnversiones (SNl) del Ministerio de Desorrollo Sociol y
Fomiliq (MDSF), documento que no se inserto por ser conocido por ombos portes.

Hobilitoción Áreo Verde Villo Aires De Cotopilco,
Comuno de Zopollor

40058r 54- 0

NOMBRE DEL PROYECTOCÓDGO BIP

10. El proyecio se ejecutoró con corgo o los siguientes fuentes de finonciomiento

147.035.072TOTAL

0OTROS

0MUNICIPAL

147.035.072F.N.D.R

MONTO $FUENTE DE FINANCIAMIENTO



TITUTO III. OBTIGACIONES DE I.AS PARTES

I l. El Gobierno Regionol se obligo o efectuor el oporte o tronsferencio de los dineros
comprometidos, conforme o los siguientes íiems o desglose. Los obligociones
relocionodos o codo uno de los ítems del proyecto se encuentron regulodos en
el título V de este convenio.

147.O35.O72TOTAL

0OTROS GASTOS

4.450.312EQUIPAMIENTO
679.585EQUIPOS

0GASTOS ADMI N ISTRATIVOS

0CONSULTORíAS
141.905.175OBRAS CIVILES

MONTO $ITEM

12. El oporte del Gobierno Regionol no sufriró disminuciones solvo que el municipio
ejecute o odjudique los ítems precedentes por un monto menor; cuondo existon
ítems contemplodos previomente pero no uiilizodos, o en coso de lo oplicoción
de multos.

12.1. El uso de remonentes o soldos generodos por diferencios enire el
monto totol oprobodo y el monto totol efectivomente controtodo no
podrón destinorse poro elfinonciomiento de oumento de obros, obros
extroordinorios, ompliociones de controto de osesorío u otros
onólogos, solvo que existo jusiificoción técnico preseniodo por el
municipio, visodo iécnicomente por lo Unidod de Preinversión y lo
Unidod Evoluodoro de Proyectos y outorizodo por el Jefe de División
de Presupuesto e lnversión del GORE.

12.2. El Gobierno Regionol no finoncioró gostos incunidos con onterioridod
o lo fecho de lo resolución oprobotorio del presente convenio ni
posteriores o lo recepción provisorio de los obros, solvo que
correspondo o lo último focturo o boleto por concepto de Asesorío
Técnico, odquisición de equipomiento o de equipos contemplodos en
el proyecto respectivo.

12.3. Si lo institución receptoro rinde gostos que no se ojuston o lo indicodo,
el Gobierno Regionol exigiró lo restitución de los montos informodos en
lo documentoción rechozqdo o bien, no los consideroró como gostos
del proyecto poro colculor el soldo o tronsferir, es decir, lo l.

Municipolidod se horó responsoble de solventor toles gostos.
12.4. El Gobierno Regionolsólo pogoró los ítems que se ojusten ol proyecto

oprobodo por lo Unidod Evoluodoro de Proyecios de lo División de
Presupuesto e lnversión Regionol y conforme el closificodor
presupuestorio del Decreto N' 854 del29 de septiembre de 2004 del
Ministerio de Hociendo.

12.5. El municipio deberó informor por oficio los dotos de lo cuento corriente
o lo cuol se reolizorón los tronsferencios de recursos por porte del
GORE.



.l3. 
Poro dor inicio ol proceso de finonciomiento. el procedimíento de tronsferencio
de los recursos dependeró de lo modolidod de ejecución del proyecto, es decir
sifue concebido poro ser ejecutodo por terceros o por el propio municipio.

.l4. 
Se entenderó por solicilud de lronsferencio ol proceso medionte el cuol lo
ínstiiución receptoro gestiono lo conceloción de los respectivos estodos de
pogo del proyecto solicitondo ol GORE el trosposo de recursos finoncieros.
previo presenioción de lo documentoción que o coniinuoción se señolo, de
conformidod o lo modolidod de ejecución odoptodo, es decir, odministroción
de terceros o odministroción directo. En el coso que lo l. Municipolidod desee
combior lo modolidod de ejecución oprobodo deberó osírequerirlo, vío oficio
o lo División de Presupuesto e lnversión Regionol, ingresondo con su

requerimiento lo documentoción necesorio ol Bonco lntegrodo de Proyectos
poro su evoluoción y posterior oproboción.

En coso de ADMINISTRACIóN DE TERCEROS el municipio deberó
cumplir con los normos de lo Ley No 19.88ó, en consecuencio, deberó
llomor o licitoción público solvo que otendidos los circunstoncios del
coso y estondo hobilitodo poro ello, llome o licitoción privodo o
efectúe troto directo.

14.1.

Poro reolizor lo primero tronsferencio, el municipio deberó ocreditor
onte el Deportomento de lnversiones el inicio efectivo de los obros
ocompoñondo los siguientes ontecedentes:

o) lnformor lD de licitoción oportunomente medionte correo
electrónico;

b) Decreto de odjudicoción de lo obro;
c) Controto de obros;
d) Decreto opruebo controto o protocolizoción del controto;
e) Acto entrego terreno;
f) Presupuesto controtodo;
g) Avonce de Obro firmodo y timbrodo por el Director de

Obros Municipoles, el lnspector Técnico de Obros y lo
empreso ejecutoro;

h) Copio no cedible de lo Focturo del primer estodo de pogo;
i) Fotogrofíos que den cuento del ovonce de los obros y

fotogrofío del letrero de obros;
j) Los dotos de lo cuento corriente poro efectuor lo

tronsferencio de los recursos;
k) lnformes delATO (si procede);
l) Rendición de Gostos Administrotivos (si procede);

14.1 .2. Poro los siguientes remesos, el municipio deberó odjuntor:

o) Comprobonte de lngreso de lq remeso onterior;
b) Decretos de pogo de los tronsferencios onteriores;
c) Formulorio de Rendición Mensuol;
d) Copio no cedible de lo focturo del estodo de pogo

correspondiente ol periodo;



e) Avonce de obro firmodo y timbrodo por el Director de
Obros Municipoles, el lnspector Técnico de Obros y lo
empreso ejecutoro;

f) Fotogrofíos que den cuentq del ovonce de los obrqs;
g) lnformes del ATO (si procede);
h) Rendición de Gostos Administrotivos (si procede);
i) Acto de Recepción Provisorio sin observociones (poro

último estodo de pogo).

l4.l.3.Si los boses odminislrotivos conlemplon lo oplicoción de mullos en
coso de incumplimientos de lo empreso ejecutoro, el municipio
deberó reolizor el cólculo de ellos instruyendo o lo empreso o que
focture por el monto totol que hobrío correspondido sin lo multo. En tol
coso, el Gobierno Regionol deberó descontor de lo tronsferencio
respectivo el monto de lo multo colculodo por el municipio.

En el octo de recepción provisorio sin observociones deberó quedor
constoncio de lo oplicoción de multos o los empresos ejecutoros poro
efectos de velor por el cumplimiento de lo letro e) del ortículo 8 del
Decreto Ley No 825, sobre lmpuesto o los Ventos y Servicios. En los cosos
en que exisio finonciomiento comportido, elcólculo de los multos, seró
descontodo proporcionolmente o los oportes del monto controtodo.
Seró de exclusivo responsobilidod del municipio lo omisión de informor
los multos que hubiese correspondido oplicor en virtud de sus propios
boses por los incumplimientos deltercero odministrodor, quedondo los

funcionorios del GORE sólo obligodos de ejercer lo revisión
odministroiivo y finonciero en virtud de lo informoción que fue puesto
en su conocimiento y que por Ley de Presupuesto les conespondo.

14.1.4. Los boses odminislrotivos deberón contemplor que lo empreso
ejecutoro tome o fovor del municipio uno gorontío de fiel
cumplimiento delconlrolo de obro,lo cuol deberó ol menos:

o) Aseguror el pogo de los obligociones loboroles y previsionoles
de los irobojodores de lo empreso ejecutoro y los controtistos
y subcontrotistos de oquel, en coso de que surjon, duronte el
tronscurso de lo obro, deudos loboroles y previsionoles por
porte de cuolquiero de los obligodos.

b) Gorontizor el cumplimiento íntegro en lo ejecución de los
portidos señolodos en los bqses odministrotivos generoles y
especioles y los obligociones contenidos en el contrqto de
obro.

c) Señolor un plozo de vigencio que no podró ser inferior o ó0

díos hóbiles contodos desde lo recepción sin observociones
lo obro o culminodo elcontroto de obro.

l4.l.5.Los boses odministrotivos deberón estoblecer los cousoles poro
hocer efectivo lo gorontío siendo de responsobilidod del municipio
estoblecer lo procedencio de su exigibilidod o lo ocurrencio de los

cousoles poro hocerlo efectivo, resguordor su cuidodo y lo
informoción que contengo. Ademós de procuror su renovoción



cuondo el plozo del controto seo prorrogodo conforme o reglos
generoles y los boses.

14.1.6. Lo Municipolidod deberó ponderor el riesgo involucrodo en codo
controtoción poro determinor si requiere lo presentqción de uno
pólizo de seguros poro cubrir lo responsobilidod civil
extrocontroctuol por doños moterioles y moroles o terceros que
ocurron en lo obro duronte lo vigencio del controto. Si este
documento es solicitodo en los boses odministrotivos seró de
exclusivo responsobilidod del municipio determinor el monto,
duroción, lo procedencio y el cobro efectivo de esto boleto.

14.2. En coso de ADMINISTRACION DIRECTA

14.2.1. Previo o lo presentoción del primer estodo de pogo, los portidos
ejecutodos deberón esfor oprobodos técnicomente por el
Gobierno Regionol. Ademós, lo l. Municipolidod deberó presentor:
Los controios de trobojodores y el certificodo de lo Dirección de
Obros que ocredite elinicio de octividodes.

14.2.2.Poro reolizor lo primero tronsferencio, es decir, previo o lo
presentoción del primer estodo de pogo, el municipio deberó
ocreditor medionte el envío o lo División de Presupuesto e lnversión
Regionol del GORE, el inicio efectivo de los obros, ocompoñondo
los siguientes ontecedentes:

o) Decreto Alcoldicio que outorizo lo odministroción directo;
b) Certificodo de lo Dirección de Obros Municipqles, DOM,

que ocredite el inicio de lo ejecución de los obros;
c) Copio del Avonce de Obro, firmodo y timbrodo por el

DOM;
d) Set fotogrófico que dé cuento del ovonce de los obros y

fotogrofío del letrero de obros;
e) Nómino de trobojodores volorizodos, firmodo por el

encorgodo del proyecto, por el Director de Finonzos de lo
l. Municipolidod y el trobojodor oceptondo el pogo o lo
plonillo de remunerociones;

f) Corto Gontt del proyecto y curvo de mono de obro;
g) Los dotos de lo cuento corriente poro efectuor lo

tronsferencio de los recursos;
h) Los órdenes de compro y/o focturos del período;
i) Decretos de Pogo de Moterioles y Trobojodores;
j) Acto de Recepción de los obros;
k) Certificodo de Recepción de los Servicios (si procede);
l) lnformes delATO (si procede);
m) Rendición de Gostos Administrotivos (si procede);

14.2.3. Poro los siguientes remesqs, odicionolmente o lo onterior debero
odjuntor:

o) Comprobonte de lngreso de lo remeso onterior;
b) Decrefos de pogo de lo(s) tronsferencio(s) onterior{es);



c) Formulorio de Rendición Mensuol

.l5. 
En ombos modolidodes de ejecución, o portir de lo primero tronsferencio, el
municipio deberó emitir un informe mensuol de rendición (contenido en un
formulorio) dentro de los 15 primeros díos hóbiles odministroiivos del mes
siguiente olque se informo, incluso en oquellos meses en que no existo inversión
de los fondos trosposodos, de conformidod o los normos del Título lV sobre
Rendiciones.

ló. El eslodo de ovonce de lo obro deberó encontrorse suscrito por el Director de
Obros Municipoles, lo empreso ejecutoro y el lnspector Técnico de Obros en
coso que éste Último no coincido lo persono del Director de Obros Municipoles.
En ningÚn coso se oceptorón presupuestos de lo odjudicoción en reemplozo del
estodo de ovonce. Si el estodo de ovonce incluye uno o vorios portidos
globoles, sólo podrón finonciorse oquellos que estén completomente
terminodos, es decir, no se pogorón portidos globoles con ovonces porcioles.

17. Lo focturo seró emitido ol nombre delMunicipio, indicoró en su gloso el número
delesiodo de pogo ol cuolcorresponde, elcódigo BlP, el nombre del proyecto
y comuno, en coso de oportes comportidos, el monto del oporte FNDR y el
monto del oporte con corgo ol Municipio u otro institución, si procediero.

18. El municipio deberó exigir en los boses de licitoción y en lo obro mismo, lo
instoloción del letrero de obros y lo ploco conmemorotivo, conforme el
lnstructivo poro Señoléticos y Plocos en Obros, publicodo en lo pógino web del
Gobierno Regionol de Volporoíso
(http://vwwv.gorevolporoiso.cllnormosgroficos.php?id=3). Lo instoloción solo seró
requerido o portir de lo recepción provisorio.

Se eximen de lo obligoción de instolor uno ploco conmemorotivo los cosos en
que ello no puedo visuolizorse ol pÚblico o constituyo un imposible físico de
instoloción o que lo portido no seo porie del proyecto oprobodo.

.l9. 
El municipio deberó velor por el cumplimiento de lo Ley Generol de Urbonismo
y Construcciones, lo Ordenonzo de Urbonismo y Construcción y deberó
montener o lo visio lo documentoción exigido por ley.

20. Lo lnspección Técnico de lo Obro (lTO) reolizoró lo supervisión técnico y
odministrotivo de lo ejecución del proyecto. Quienes ejerzon esto función
deberÓn tener lo colidod de funcionorio municipol. o controto, plonto u

honororio, y ser designodos poro ese efecto por el Alcolde de lo l.

Municipolidod. Lo designoción de lnspección Técnico de Obros seró exclusivo
responsobilidod de lo l. Municipolidod. El municipio se hoce responsoble de lo
correcto ejecución de codo proyecto y de dor los instrucciones y responder los

solicitudes que provengon de lo inspección técnico de obros y que se requieron
por ley poro lo bueno ejecución de los trobojos que se hoyon conirotodo.
Asimismo, le corresponderó oprobor en contidod y colidod lo ejecución de lo
obro y lo consultorío sicorresponde.

21. El municipio se obligo o licitor el proyecto conforme ol detolle de lo iniciotivo
oprobodo por lo Unidod de Preinversión de lo División de Plonificoción y



Desorrollo Regionol del GORE, osumiendo lo iotol responsobilidod por los
occiones que pudiesen derivor en uno modificoción uniloterol, sin
consentimiento del GORE, de lo iniciotivo yo oprobodo.

22. La odjudicoción y el controto de obro deberón sujetorse ol proyecto oprobodo
previomente por el GORE.

Si como consecuencio del periodo de consultos y oclorociones dentro del
proceso de licitoción surge lo necesidod de modificor los portidos del proyecto,
éstos deberón ser outorizodos previo y técnicomente por el Gobierno Regionol,
o requerimiento del municipio.

23. Uno vez odjudicodo el proyecto y conirotodos los obros, no podrón efectuorse
modificociones o olterociones ol proyecfo solvo que existo solicitud
comunicodo por oficio del olcolde ol Jefe de lo División de Presupuesto e
lnversión Regionol del GORE y éste opruebe tol modificoción, lo cuol tombién
seró comunicodo por oficio. Asimismo, el municipio deberó ingresor los

ontecedentes relotivos olcombio o olteroción del proyecto ol Bonco lntegrodo
de Proyectos del MIDESOF. Silos modificociones presentodos son oprobodos,los
octos odministrotivos osociodos ol controto de obro y el convenio de
tronsferencio, deberón ser modificodos si fuero procedente, conforme o
derecho.

TITUTO IV. RENDICIONES

24. El municipio deberó entregor oIGORE uno rendición de los gostos del proyecio
en sus ospecios odministroiivos y finoncieros. Sin perjuicio de lo onterior, lo
entidod receptoro deberó rendircuento o lo Controlorío Regionolde Volporoíso
de lo utilizoción de los recursos oportodos por el Gobierno Regionol ol proyecto
de conformidod con los normos de lo Resolución No 30 de 2015. En

consecuencio, si lo L Municipolidod no rinde los gostos de conformidod o los
normos de este convenio, no podrón suscribirse nuevos convenios de
tronsferencio. Y, si los rendiciones porcioles presentodos son observodos o
rechozodos, el GORE se reservo el derecho de no efectuor los siguientes
tronsferencios ol proyecto indicodo mientros no seon subsonodos los

rendiciones porcioles osociodos ol proyecto.

25. Poro lo rendición de gostos el municipio deberó emitir un informe mensuol de
rendición (formulorio de lo Res. No 30-2015), el cuol deberó ser ingresodo ol
Gobierno Regionol dentro de los 15 primeros díos hóbiles odministrotivos del
mes siguiente olque se informo, incluso respecio de oquellos meses en que no
existo inversión de los fondos trosposodos. Ademós, deberó señolor, o lo
menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monio detollodo de lo
inversión y el soldo disponible poro el mes siguiente. En coso que el municipio
no cumplo con el plozo estoblecido poro reolizor su informe mensuol de
rendición, el GORE oficioró o lo institución receptoro. El municipio por oficio
formuloró sus descorgos por el otroso, junto con el informe otrosqdo, todo en un
plozo prudente poro evitor lo porolizoción del proyecto.



26. El munic¡pio deberó remitir o lo División de Presupuesto e lnversión Regionol del
GORE los comprobontes de ingreso de los tronsferencios efeciuodos. En coso
de generorse diferencios entre los montos tronsferidos y lo efeciivomente
gostodo en lo ejecución del proyecto, toles sqldos deberón restituirse ol
Gobierno Regionol, dentro del plozo de 30 díos corridos contodos desde lo
recepción provisorio sin observociones. En ningún coso podrón ser utilizodos
dichos soldos en elfinonciomiento de portidos no contemplodos en elproyecto.

27. El municipio deberó remitir o lo División de Presupuesto e lnversión Regionol lo
ficho de rendición y cierre odministrotivo-finonciero del proyecto (formulorio
tipo del GORE) dondo cuenio de todos los compromisos y gostos generodos
por concepio de lo ejecución y término efectivo del proyecto, osociodos o los
ítems o desglose del mismo, el cuol se entenderó complementorio ol último
informe de rendición mensuol. Poro ello deberó envior los siguientes
ontecedentes:

o)

b)
c)
d)

Ficho de evoluoción y cierre de proyecto debidomente
firmodo y timbrodo con sus respectivos onexos;
Recepción Provisorio, sin observociones;
Set fotogrófico que dé cuento de lo obro terminodo;
Ademós, y dependiendo de los ítems del proyecto y lo
modolidod de ejecución odopiodo, lo ficho de cierre
odjuntoró todos los ontecedentes que, por cuolquier
circunstoncio, no hubieron sido remitidos previomente o lo
División de Presupuesto e lnversión Regionol. En tol coso,
deberó dor explicoción por lo omisión onterior.

TITULO V. DE tOS íTEMS A FINANCIAR

28. Todos los ítems serón finonciodos de ocuerdo ol monto informodo en lo
clóusulo I l. Poro su tronsferencio y rendición lo l. Municipolidod deberó ceñirse
o lo requerido en los clóusulos precedentes y conforme o los requisiios
siguientes. En el evento que el municipio no cumplo lo ocó preceptuodo,
deberó resiituir los recursos.

29. CONSULTORÍAS

29.1 . En coso que el proyecto contemple el íiem consultorío poro uno
osesorío técnico de obro,lo l. Municipolidod deberó hocerlo medionte
lo controtoción de uno persono noturol o jurídico que cumplo dicho
función de ATO.

29.2. El ATO sólo podró ser controtodo poro lobores de osesorío otingentes
o lo supervisión iécnico de lo obro y en ningún coso podró prestor

opoyo o lo l. Municipolidod en funciones ojenos ol objeto de su

controtoción.

29.3. Si el ATO controtodo fuese uno persono noturol no podró prestor

servicios de osesorío en formo simultóneo en mós de un proyecto
finonciqdo con recursos del FNDR. Es decir, seró requisito poro su

controtoción que el ATO no podró superponer hororios en uno u otro



obro en lo que estuviere controtodo, siendo su osesorío excluyente o
todo otro que se desorrolle coetóneomente. Asimismo, no podró
controtorse o funcionorios o personos noturoles relocionodos
controctuolmente con el municipio cuolquiero seo lo noturofezo de
dicho controtoción, como plonto. controto u honororios. poro lo
onterior, lo l. Municipolidod deberó solicitor en el proceso de licitoción
o de controtoción directo, uno decloroción Jurodo Notoriol, que
certifique si el oferente presto o no servicios en cuolquier colidod
jurídico, en otro entidod público.

29.4. Lo Asesorío Técnico, deberó operor exclusivomente con profesionoles
del rubro de lo construcción, esto es, lngenieros Civiles, lngenieros
Constructores, Constructores Civiles y/o Arquitectos. No obstonte, lo
onterior si lo iniciotivo oprobodo es de uno especiolidod, se podró
optor por lo controtoción de un profesionol o empreso idóneo poro
reolizoción de lo osesorío técnico de obro.

29.5. No podrón ser ATO quienes hoyon porticipodo en lo eloboroción el
diseño del proyecto quedondo inhobilitodos poro porticipor en este
proceso. lguol impedimento regiró respecto de los profesionoles
controtodos por lo empreso que eloboró el diseño del proyecto, poro
desempeñorse como Asesores Técnicos en lo Obro del mismo proyecto.

29.6. Poro lo controtoción de Asesorío Técnico, lo l. Municipolidod deberó
incorporor ol coniroto ol menos los siguientes lobores o desonollor por
el(los) Asesor(es) Técnico(s) de Obro:

29.6.1

29.6.2

29.6.3

29.6.4

29.6.5

29.6.6

29.6.7

29.ó.8

Velor por lo correcto ejecución del proyecto ciñéndose
esirictomente o los Boses Administroiivos Generoles y
Especioles de Propuestos del proyecto y demós ontecedentes
de licitoción;
Formulor los observociones que le merezco lo ejecución de lo
obro, lo colidod de los suministros u otros ospectos;
lnterpretor los plonos y especificociones técnicos del proyecto;
Tomor noto e informor del incumplimiento de medidos de
seguridod y del incumplimiento de los normos loboroles;
Controlor el conecto cumplimiento del progromo de
construcción (Corto Gontt) del proyecto;
Prestor completo coloboroción o lo inspección técnico de lo
obro velondo siempre por el mejor beneficio poro el proyecto;
Emitir informes. en cuolquier tiempo, cuondo consideren que
existen situociones importontes de dor o conocer y que puedon
ofecior el normol desorrollo de los obros.
Remitir mensuolmente un informe de lo Asesorío Técnico
verificondo el ovonce de obro con onólisis, con sus

conclusiones y sugerencios, tonto o lo l. Municipolidod como ol
Gobierno Regionol, el cuol consideroró ol menos lo siguiente;

o) Detolle de los obros ejecutodos, imprevistos y
colidod de construcción;

b) Copio del libro de obros del periodo informodo;



c) Listodo de los ensoyos y resultodos de estos,
procticodos en lo obro verificondo que se cumplo el
cuqdro de ensoyos de moterioles por los
lqborotorios competentes ocorde con los
especificociones técnicos;

d) Fotogrofíos impresos o color y legibles de los sectores
representotivos de lo obro;

e) Historiol de modificociones de proyecto outorizodos
por el Gobierno Regionol;

f) Detolle comporotivo de lo mono de obro, equipos y
moquinorios ofertodos y en obro;

g) Efectuor por escrito y oportunomente, o lo
inspección técnico de obro del municipio todo
oquel ontecedente que técnicomente merezco ser
informodo.

30. Poro lo primero tronsferencio, por concepto del ítem consultoríos, lo
Municipolidod informoró ol deportomento de inversiones del Gobierno
Regionol, lo siguiente:

o) El lD de Mercodo Publico de lo licitoción de lo
osesorío técnico, si fuero procedente;

b) Coniroto de lo Asesorío Técnico de Obro (ATO), el
cuol debe indicor cloromente el plozo de los

servicios, el inicio y termino de lo consultorío;
c) Decreio de oproboción del controto de consultorío

o delATO;
d) Decloroción Jurodo Notoriol de prestor o no

servicios en otro entidod público;
e) Copio de los lnformes mensuoles del Asesor Técnico

de Obros;
f) Certificodo del municipio que opruebo los lobores

desorrollodos por el ATO;
g) Boleto de honororios o focturos indicondo

cloromente el periodo ol que corresponde.

31. Poro los siguientes tronsferencios, deberó ocompoñor, odemós los siguientes
ontecedentes:

o) Comprobonte de lngreso de lo remeso onterior;
b) Decretos de pogo de los tronsferencios onteriores;
c) Formulorio de Rendición Mensuol.

32. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Por gostos odministrotivos se entiende o oquellos
definidos en el closificodor presupuestorio Sub.31.02.001 del Decreto N"

854/2004 del Ministerio de Hociendo.

32.1. En el evento de que el presente convenio contemple elítem de Gostos

Administrotivos poro lo ejecución del proyecto, lo l. Municipolidod
deberó remitir ol Gobierno Regionol:

o) Ejemplor del periódico en que se efectuó lo
publicoción de lo Licitoción, si procediero. De

efectuorse lo publicoción del llqmodo o liciioción



en el periódico, ésto deberó incluir el escudo del
Gobierno Regionol poro ser considerodo como
Gosto Administrotivo del proyecto;

b) Controios de servicios de fotocopiodo y/o ploteo
de plonos, si no estuvieren disponibles online por el
lD de Mercodo Publico, con el detolle del servicio
de fotocopiodo y/o ploteo;

c) Boletos y/o focturos recibidos por el municipio y
decretos de pogo del municipio.

51.1. Los solicitudes de gostos odministrotivos se deben efectuor ontes del
proceso de licitoción respectivo, no corresponde
giror gostos odministrotivos duronie o después de tol proceso.
Uno vez girodos los gostos odministrotivos, el municipio deberó remitir
oportunomente el Comprobonte de lngreso respectivo. El GORE
revisoró lo onterior emitiendo un Certificodo del Gosto efectivo
reolizodo. Y, o coniinuoción, envioró ol Deportomento de Finonzos el
Comprobonte de lngreso, el Certificodo de Gosto efectivo y el resto
de los ontecedentes de respoldo todos los cuoles deben permonecer
en lo corpeto de proyecto.

32.3.

33. EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS. Lo odquisición de Equipos y/o Equipomientos por
porte de lo l. Municipolidod deberó efectuorse de conformidod o lo Ley de
Compros Públicos y de ocuerdo o los normos que rigen su octividod como tol.

34. Sólo se oceptorón focturos y/o boletos que correspondon oldetolle oprobodo
en el proyecto.

35. Dependiendo de lo modolidod de controioción odoptodo poro lo odquisición
de los especies, el municipio deberó remitir ol Gobierno Regionol los siguientes
ontecedentes:

35.I. ADQUIRIDOS POR LICITACION.

o) lD de licitoción;
b) Controto de Adquisición de equipos ylo

equipomiento;
c) Decreto de oproboción del controto;
d) Fotocopio de los Focturos y/o boletos;
e) Acto de Recepción Conforme de los equipos y/o

equipomientos odquiridos;

3s.2 ADQUIRIDOS POR CONVENIO MARCO
o) Decreto que outorizq lo odquisición por Convenio

Morco;
b) Órdenes de compro;
c) Copio de Focturos;
d) Acto de Recepción Conforme de los equipos y/o

eq uipomientos odquiridos;

3ó. OTROS GASTOS. En coso de existir otros gostos osociodos no contemplodos en

los ítems onteriores, el GORE seró quien lo colificoró fundodomente. El



municipio deberó remitir todo lo documentoción necesorio poro rendir
deiollodomente y justificor esto inversión.

TITUTO VI. OTRAS MODATIDADES

37. En los proyectos que se ejecuten por odministroción directo el municipio
deberó dor inicio o lo ejecución del proyecto dentro del plozo de 90 díos
corridos desde lo notificoción o lo Municipolidod de lo totol tromitoción de lo
Resolución del Gobernodor Regionol que opruebo el presente convenio, y, en
el coso de ejecución por odministroción de terceros, dentro del mismo plozo
deberó dor inicio ol proceso licitotorio.

38. Tronscurridos esos plozos sin que existo justificoción olguno por porte del
municipio por el retordo en el inicio y no presentóndose solicitud de oumento
de plozo, que deberó ser determinodo, el GORE quedoró focultodo yo poro
outorizor el oumento de plozo o terminor uniloterol y onticipodomente el
convenio de tronsferencio.

39. El Gobierno Regionol llevoró o cobo el conirol odministrotivo y finonciero, o
trovés de lo División de Presupuesto e lnversión Regionol. En consecuencio,
veloró por lo conecto ejecución de oquello que oprobó y tuvo o lo visto
conforme ol proyecto y este convenio. Lo determinocíón de lo correcto o
incorrecto ejecución del proyecto seró de corgo del municipio cuolesquiero
que fuere lo modolidod de ejecución.

Y en reloción o lo Ley No 21.ó40 de Presupuestos del Sector Público del oño
2024, Gloso 0ó letro g) común o todos los gobiernos regionoles, es que el
gobierno regionol deberó respetor los principios de coherencio con los
políticos públicos nocionoles, coordinoción, unidod de occión, eficiencio y
eficocio, evitondo lo duplicidod o interferencio de funciones con otros órgonos
de lo Administroción del Estodo.

40. Son cousoles de terminoción onticipodo del convenio los siguientes:

40.1. Por rescilioción o mutuo ocuerdo de los portes, oprobodo por
resolución fundodo, que procederó previo solicitud vío oficio de lo l.
Municipolidod y visto bueno del Gobierno Regionol.

En este coso, se podró, por porte del municipio, proponer nuevos
iniciotivos con corgo ol Morco Comunql respectivo; siempre cuondo
existo disponibilidod presupuesiorio y se ojuste ol reemplozo del
proyecto según lo indicodo en el N"20, del lnstructivo oprobodo por
medio de lo Resolución Exento N"1553 de fecho 21 de ogosio de
2023, del Gobierno Regionol, y el Nol Z de lo Guío Operotivo
oprobodo por Resolución Exento N"15.05'l de fecho 29 de diciembre
de 2023, de lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol, esto es, que se

permite el reemplozo del proyecto siempre que no hoyon
tronscurrido mós de 02 oños desde el inicio de lo vigencio del
convenio de trqnsferencio originol, es decir, desde lo notificoción o
lo municipolidod de su resolución oprobotorio, debiendo reolizqrse



esto soliciiud por porte de lo Unidod Técnico dentro de este periodo
de tiempo.

se hoce presente que lo resolución oprobotorio deljefe der servicio
del Gobierno Regionol, de este nuevo convenio de trqnsferencio en
reemplozo del onterior, estoró sujeto o lo oproboción técnico de este
nuevo proyecto y debe contorse con lo rescilioción respectivo del
proyecto originol.

40.2. Por término onticipodo del convenio por decisión uniloierol del GORE,
oprobodo por resolución fundodo, que obligoró ol municipio o rendir
cuento ol Gobierno Regionol del estodo de ovonce del proyecto y
de su estodo finonciero, restituyendo los recursos no utilizodos, en los
siguientes cosos:

o) Por incumplimiento grove de los clóusulos del
convenio duronte lo ejecución del proyecto. Lo
grovedod deberó fundorse en hechos ocreditodos;
Si el municipio, por hechos propios o de terceros
imputobles o ello. porolizore el desorrollo del
proyecto sin motivo justificodo;
Si el Municipio dentro de un plozo móximo de 2

oños, desde lo vigencio del convenio, no ocredito
el inicio de lo ejecución de los obros, medionte lo
suscripción del octo entrego terreno o certificodo
de lo Dirección de Obros Municipoles, según seo su

modolidod de controtoción.
Si el Municipio no presentose lo solicitud de
tronsferencio dentro de un plozo móximo de 2 oños
o contor de lo resolución que opruebo el presente

b)

c)

convento
e) En el coso o que refiere lo clóusulo 38.

41. Poro efectos de controioción del proyecto, yo seo en modolidod Directo y
Administroción de Tercero, el municipio estó obligodo o utilizor exclusivomente
y de monero íntegro el presupuesto oprobodo por lo Unidod de Preinversión de
lo División de Plonificoción y Desonollo, el cuolse inserto o continuoción:

d)
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PROruBTAPI¡BIlcA

Húiüt¿ión dre vsrte ai¡e rF

44.7Cm2Prwbion € iEbladón d€ .ubredo f tmdanthus Roe6l3.5.3 1

Provi¡irin e irctal*lir de dtuselG35.3
44úuf,PrflEión e idt¿la€¡ón de arbños fRh6 crsatal3.6.2.5

4t oounpr@isión e i6rahción de arbKos [L¡md¡m iGisml3.6.2.4
22ffiunProbis € ¡ret3la€ión de arbEtos lBulbim Frutememt3.6.2.3

11munPrflbis e ¡Ntaladón de arbudos fseffi CdÉolleaml3.6.?.2
t4.munPrdbión e iGtal¿c¡ón de ¿rbEros lDsiserum ruDdi¿fp)36?1

ts.2
12.(nunProb¡s e idhlar¡óñ de arbolg fMaúend Bó¿r¡ál3.6.1.2
3,(x)unPrd6im e iGtalac¡ón de ¿rbol6 (s€h¡o6 mdle,3.6.1 1

Proúei¡b e irtd¡clín (t ¿rbd€t3.6. I
Pa¡¡igm35

1munRei¿ de c¡erro t¡m 13.5.6
¿munPefta mtálic de ¿ccs t¡m 2 lhoÉ ímolel3.5.5
5.munPÉrta mtálic deaccffi tiDo l ldoblehoia)3.5.4
2.munEña ilc6o mlticmha35
53.mmtlReia Acm¿for l't=1 2 ñ
46.mmdRda ¡(mator H--4 m3.5.1

Cbrrc35
165.mm2Prote€tor de mdeB tipo "Sta¡o"3.4.5
6d)BlEs¿he gntético. esrtrtura mtál¡ca3.4.4
6,m!FlAntictrros rrc €grxtu r¿ reáias3.4.3

106 mListores óe mder¿ 8"x2"3.4.2
4705,72krEstructura metál¡G3.4.1.

Sdrüréadúo3.4
1mellnt¿laciin v trdlado mobiliilio v ¡|m infant¡l335

¿t23.00m2Pintura mult¡c¿fihá fdrdo ros déñeor¡(ms3.3 4
5.munTas plant{¡on3.3.3
R6qmtlEicaño r¡oo 2 en obr¿3.3.2
4.munEffiño tipo 1 en obra3.3.1

33
6,92ñ2Estuco mtural baio b-ta 6cño tioo 2322

25 AAm2Rs6timeño de piedE Etural3.2.1
Rffitiliar6y dúlsÉrto6:t2

78.91m2Palmtas de c0cho 9{}x5{h2slm3.1.5
39 20m2P¡stelm de horm¡son lawdo3.1 4
u4.95Entablado deck de mdera313
11 20m2Piedra natural3.1.2

238.60m2l\4¿¡cü loJ.1. I
Parirsúos3,1
fÉnltflACIf,Elut

128.95m2Estructura dsk de mdsa $bte r¿dier247
BrEnradect.¡l

!9,L7mlMurete de bloaH de tprmieón. H=52 cm2.3.2
189.68mlSoltrill¿ c¿nto bisdado.217

El€ñcilt6 rle órfttriin23
6,munRamp¿ hormEón lpimdo2.2.6
\6 72m2RadÉr horm¡gon pEmntado2.2.5

581,63m2Radier hormigon pulido mult¡@cha
64.¿t8m2Rd¡er de homkón simol€ baio deck2.2.3
17 62n3lbrm¡gon fund{ions,47
10.rmm3Emplant¡lldos2.2 7

Hcmhmessimls22
238,60m2Comp¿ctac¡ón terrso mturd baio micillo215

6.45m3Rdlem granuhr entre radierg baio dc¡
64 6ln3Rdlerc eÍ¿bilaado (ompacüldo baio rad¡eré2.1.3
22,%ñr3ErGwcbres y retiro de ffombros2.!.2

630 mm3R€baie v moareEmbüo a máou¡E2.1.1
EnYr¡ocV lmüdatGd€ thrra2_

{le
2r

1,mElReplants gstrÉtí(o - Traado v n¡wl616
1munEmp¿lm6 prov¡sor¡G1.5
1,O0unPlaG cmremr¿t¡w coo mmlitode joport€14
1.@unLetrero de ot¡rá1.3

60,mmlCieres prffbod6.1.2
3.00ffilrotalac¡ores de FaE1.1

(nIASFEÜ¡ASt¡ atlr-h¡l4ltÉdffi



lh$re MFk¡palijad de Zap¿¡br

PRESIFIIESTO DETATADO

IIOTA 1: L6 preor unh¡rEs yDblesde cd¿ ¡Eñ debs effi r€doñdEdo¡ a run6osEF
lü)TA2: LG múr6 tca¡e5 de <¿d¡ ¡h p* OOCC, €quipG yéquipádioE5eroEkl@ir com ñomosropesde @nr**ión, m BrdÉndo lú oÉ@s, q.eds¿ 6&
ll(ffA 3: Par¿ lé 6dd¡d6 deobr¿, elo * psñH m miri@ el60 ded6 ded¡rCs.

En coso de que lo Unidod técnico modifique dicho presupuesto, ésto deberó
osumir los responsobilidodes odministrotivqs y finoncieros que de ello emone.

42. Poro todos los efectos legoles derivodos del presente convenio, los portes fijon
su domicilio en lo ciudod de Volporoíso y se someten o lo jurisdicción de sus

Tribunoles de Justicio.

43. El presente convenio se firmo en un ejemplor de monero digitol, quedondo
uno copio en poder del Mondonte y uno copio en poder de lo Unidod Técnico.

s "l¡Cl':trnrt
6795G

IVA1996

IOTA¡.IÉTO
12.munffrc de aren 15O wtt7.7

s {6lt312ffi
!UTIIJIEIAS

:.,t5

IVA19'6
rqra¡.tgto

1munGimdoritrl6irc6.6
z,@unBóurero t¡oo roble ohmhu55
1.munPofta b¡c¡cletas6.4
2.muñEquipam€nto Baequ6bol6.3
2(xtunArc6 M¡n¡-ñirbol6.?
1,00unP6ts de ts 6 v rcl€bol

S t¡[.S5.t75ffi
roTtf,oom

E(XrpAl,f, Effo lE¡mrl,t),o

tvA1996

roTAttÉro
UTILIDADS

GA.STOS GENERAIES

1trtuoL¡mp¡€?¿, ass y entreg¡5l
IT'EN,AS@Yf,TüEEA5.O

5,fi)uoFdostortrE LED4.2.15
11.munAutomat¡cos de orote<c¡on de lum¡mr¡as.4214
1.munnrerru$or9/124.2.13
6.00mlCondfto.4.2.12
1.munBildeia DLP lmx5omm4.2.11
3munErEhutes de sen¡cio e ilm¡rrim de ca*ta.4?10
5.munCabezal de ¡h¡m¡mc¡óo LED.4.29
5,mñDados de Fundacpn.4.2.8
5.munP6t6 OrrEmntals.4.2.7
6munPoste co n¡co de 10 mts con ct[eta4?6

514 mmlcableado xTU rf 10 Al¡vG.4.2 5
30,@mlcable RfdeTHHN M 12 Al¡úG.4.24
12.@unProtección a tÉrra.4.2.3

211.00mlC¿ml¡¿ac¡ón fPR 32mm trttrrado4.2_2
7,00unGmaras Ti po C.421

Carn&ai¡6 oaÉ¡clqls f frninfl¡as42
1.munC¿s€ta de seru¡cio.4.1.5
1,munTabltro General de Aumbfa(b y Endufes de S€ry¡€io.4.1.4
24,&mlCableaóo4.1 3
J2,mmlCaEliacim de empalm€ a tablero eeEral
1.munEmpdmeen posteeatvili¿¿do 1.@ m4.1.1

Tabl€rq, qlt¡s¡ac ír¡bil' düüi$4.1
lAroosq¡lf,) ! flrilÉm¡.¡t.o

7.65m36m,i¡l¡ rlwativa3.6.4
46.34m2Pr@b¡ár e iNt¿lac¡ón de cubrsdo (tulbaghi¿ V¡ol¿ceaf3.6.3.2
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44. Lo personerío de Don Gustovo Alessondri Boscuñón poro octuor en
representoción de lo l. Municipolidod de Zopollor, consto en el Acto de
Seniencio de Proclomoción de Alcoldes del Tribunol Electorol Regionol de
Volporoíso de fecho de 25-06-2021 y lo personerío de Don Rodrigo Mundoco
Cobrero, poro representor ol Gobierno Regionol de Volporoíso en su colidod
de Gobernodor Regionol, consto en sentencio del 31 de moyo de 2021, Rol
1148-2021 del Tribunol Colificodor de Elecciones y en octo de proclomoción
del 3l de moyo de 2021, del mismo órgono electorol. Los documentos que
ocrediton lo personerío de los portes no se inserion por ser conocido de los
otorgontes.

GUSTAVO ALESSAN DRI BASCU ÑÁN
ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

FIN DE TRANSCRIPCIÓN

2. ENTIÉNDASE que el Convenio de Transferencia que se aprueba mediante este acto
administrativo forma parte integrante de la presente Resolución.

3. EFECTÚESE la transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la Municipalidad
de Zapallar sólo cuando exista la aprobación favorable por parte de la Unidad de
Preinversión del proyecto, y éste haya entrado en vigencia, una vez notificada la presente
resolución aprobatoria.

4. IMPÚTESE el gasto, que origine la ejecución del proyecto señalado en el Convenio que se
aprueba mediante la presente Resolución al Subtítulo 33, item 03, Asignación 125
Municipalidades (Fondo Regional de lniciativa Local), del Presupuesto de lnversión del
Gobierno Regional de Valparaíso, año 2024.

ANOTESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

Rodr¡go Hundaca cabrera
Gobernador de la Reg¡ón de Valparaíso
GOBIERNO REGIONAL V REGION
Gobrerno Reg¡onal de la Regro¡r de Valparais
:Dz-t.üt t7 15 59

cc,.

la Req¡ón de
2024-0

\,/Q

oed¡ente Nro : 11789
EZ: Estc <locumento ha siclo firmado electrónicamente rle acuerdo con la Lev No 19'799 €fffil
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Secret¿ria Comunal de Plán licación

I !slre M!n cip¿lid¿d de Zap¿ll¿r

PRESUPUESTO DETALI-ADO

PROPUESTA PÚBLICA

verde a¡res de

46.78m2Pro!rsrón e rlstalación de cubresuelo {l ¿mpranrhus Roseus)3.6.3.1

Prov¡sión e insblación de cubr€su€los3.6.3
44.00unProvisión e instelación de arhu(to( lRh¡i< .rénárá)3.6.2.5
43.00unProvrsron c rr5I¿l¿cron dc arbustos (Lrmon um tnstgne)3.6.2.4
22.OOProvisión e instalación de arbustos (Bulbine Frutencens)3.6.2.3
11.00Provrsrón e rr5talacron de arbustos (Senna Condolle¿n¿)3.6.2.2
54.00UNProvisión e insral¿oon de arbustor (penisetum rupeltdnoj3.6.2.1

Provisión e ¡nstalac¡ón de arbustos3.5.2
12.00Provislon e inst¿lación de srbole< lMevteñu( Róáriál3.6.1.2
3.00Provision e instalación de arboles ls.hinus mollel3.6.1.1

Provaslón e ¡nstalac¡ón de erboles3.5.1

Pa¡5a¡¡smo3.6
1.00Reia de cierro t¡oo 13.5.6
2.00Puerta metálica de acceso tioo 2 lhoia simolel3.5.5
5.00Puerta metá¡ica de acceso tiDo 1 ldoble hoial3.5.4
2.00unPuerta acceso multicanch¿

53.00mtlReia Acmafor H=1,2 m3.5.2
46.00mtlRe¡a Acmafor H=4 m3.5.1

C¡eraos3-S
165.00Protector de madera tipo Stain"3.4.5
6.00ealEsmalte 5intético. estrurtura metálicá3.4.4
6.00Anticorrosivo estructuras metálicas3.4.3

106.00.¡stones de madera 8"x2"3.4.2
4705.72kREstructura metálica3.4.1

tombreadero3.4
1.00elntalacrón v traslado mobiliário v iueso infentil3.3.5

423.OOm2Pintu¡a multicancha, fondo mas demarcaciones.3.3.4
5.00unIasa plantacron3.3.3
8.65mtlEscaño tipo 2 en obra3.3.2
4.00Escaño tipo 1 en obra3.3.1

Mobil¡ar¡o y complementos3.3
6.92m2Estuco natural bajo losetá esc¿ño t¡po 23.2.2

2s.88n2Revestimiento de piedra n¿tural3.2.1

Revedim¡entos v coñoleñÉntós3.2
78.80m2Palmetas de caucho 5ox5ox2smñ3.1.5
39.20m2Pastelon de horm¡gon lavado3.1.4
128.95m2Entabl¿do deck de medera3.1.3
1 1.20m2Piedra natural3.L.2

238.60m2Ma icillo3.1.1

P¿v¡mentos3.1

TERMINACIONES3.0
124,95m2€structura deck de madera sobre r¿dier2.4.1

Estructura deck2.4
79.17mlMurete de blooues de hormieón. H=52 cm2 3.2

189.68mlSole.illa canto b¡sel¿do.2.3.1
Eleñentos de contenc¡ón2.3

6.00unRamoa hormiPón oeinado2.2.6
56.72m2Radier hormieon o¡sment¿do2.2.5

58 1.63ñ2Radrer hormieon oulido multi.anch¡2.2.4
64,48ñ2Radier de horñieón s¡mole báio de.k2.2.3
L7.62m3HormiPon fundaciones2.2.2
10.40m3Emplantillados2.2.1

HormiEones 6¡mbles2.2
238.60ñ2Comoactación terreno n¿tural ba o m¡i.illo2.1.5

6.45Rel¡eno qranular entre radieres baio deck2.L.4
64.61.m3Relleno estabilizado comoectádo beio redierF(2.1.3
22.96m3€xcavacrones v retiro de escombros2.1.2

630.00m3Rebaie v emo¿rei¿miento a máouin¡2.7.1
Excavaciones y mov¡mientos de t¡eraa.2.7

OBRA GRUESA2.O

1,00qlRetjro e instalación provisoria de juegos infantiles y lum¡óaria existente1.7

1,00qlReplanteo geométrico - Trazado y niveles1.6
1.00Empalmes provisorios1.5
1,00Placa conmemor¿tiva con monolito de soporte1.4
1,00Letrero de obra1.3

60.00mlCierres provrsorios-1.2
3.00me5nsta¡acrones de Faena.1.1

OBRAS PREVIAS1.0
TotalAP.U-Cant¡dadun¡dadPart¡dato

A OBRASCIVIIES



llustre Munrcipalidad de Z¿pa¡¡ar

PRESUPUESTO DETATLADO

5 l47-O39.O72TOTAI-
679.58sTOTAT EqUIPOS

19%

TOÍAL NfrO
12.00focos de area 150 watt1.7

TUMINARIAS7

c EqutPos
s 4.4s0.312

19./.

TOTAL NETO

100unG¡rador inclusivo66
200unBasurero tipo roble pfanehu6.5
100unPorta brcic etas6.4
)aoEquipamiento Basquetbol6.3
tooArcos Mini-fútbo¡62
100unPostes de ¡enis y voleibol6.1

141.9{r5.175

5.O

19%

TOTAL NETO

UT¡LIDADES

GASTOS GENERALES

SUSTOTAL

1.00Ljmp¡e¿a, aseo y entrega

L¡MPIEZA, ASEO Y Ef{IREGA5^O
5,00Focos tortuga LED4215

1 1,00Automaticos de proteccion de luminaraas.4 214
1,00nterruptor 9/124)11
6,00mlConductor4 21)
1,00Bandeja DLP 100X50mm4.) 11
3,00Enchufes de servic¡o e iluminac¡on de caseta.4210
5,00Cabezal de iluminación LED.429
5,00UND¿dos de Fundación.4.2.4
5,00Postes Ornamentales.4.2.l
5,00Poste con¡co de 10 ñts con cruceta4.2.6

614,00mlCable¿do XTU N"10 AWG.4.2 5
30,00mlCable verde THHN N" 12 AWG.424
12,00Protección a tierra.4.2 3

211,00mlCanali¿ación TPR 32mm enterrado.4.2 2

7,00cámaras Tipo C.4.2.1
Canal¡¡ac¡ones, conductores y luminar¡as.4.2

1,00un4.1.5
1,00Iab¡ero Generai de AI!mbrado y Enchufes de Serv¡cio.4.L4

24,00ml4.1.3
12,oomla tablero4.1.2
1,004.1.1

fable.o, Eñpalme y traba¡os eledr¡cos4.!
Y4.0

7.65m33.6.4
46.34m2Provisión e instalación de cubresuelo (tulbaghia Violacea)3.6.3.2

NOTA 1: Los preaios unitarios y totales de cada ítem deben estar redondeados a numero entero

NoTA 2: Lo5 mon¡os tota es de cada Ítem para oocc, equipos y equipamlento se consrderarán como montos topes de contratacrón, no pudiendo las ofertas, exceder a estas.
NOTA 3: Par¿ las €¡ntrd¿des de obr¿, solo se permiten como máximo el uso de dos decim¿les.


